
SEGUIMIENTO CORA 

ADELGAZAMIENTO ADMINISTRATIVO. Dic-2015 

 

Tal como se detalla en el último informe de seguimiento de las medidas CORA, presentado en 

Consejo de Ministros de 27 de noviembre de 2015, en total, se ha logrado una reducción de 

2.305 entes, con ahorros cercanos a los 3.300 millones de euros. 

http://www.seap.minhap.gob.es/web/areas/reforma_aapp.html 

 

 

 

AGE: 

Desde 2012 se ha acometido una actuación en el Sector Público Administrativo, 

Empresarial y Fundacional de la AGE, que ha supuesto racionalizar 174 entidades y que 

conlleva la supresión neta de 115.  

Se han emprendido procesos de enajenación de acciones que han supuesto ingresos 

importantes para la propia AGE, como son las de AENA y EADS. 

Otras medidas muy concretas que han completado la racionalización orgánica son las 

referidas al traslado de CECO a la sede del Instituto de Estudios Fiscales, y más 

recientemente, la entrada en vigor del Real Decreto por el que se constituye la Junta 

Rectora de medios comunes de los cuatro órganos de formación de la AGE. 

Relación de entidades afectadas por reestructuración en la AGE en Anexo I. 

 

En materia de RRHH de los organismos, en ningún caso se ha acometido el despido de los 

empleados públicos (funcionarios o laborales) de la Administración institucional; pero sí se han 

adoptado las siguientes medidas específicas relativas a los directivos públicos: 

- El  Real  Decreto  1823/2011,  por  el  que  se  reestructuran  los  departamentos 

ministeriales,  y  el  Real  Decreto  1887/2011,  por  el  que  se  establece  la  Estructura  

Orgánica  Básica  de los  departamentos  ministeriales  (además  de  los  diferentes  Reales  

Decretos  de  Estructura  de  los  diferentes ministerios)  establecieron  una  nueva  estructura  

que  ha  supuesto  una  reducción  relevante  del  número  de altos cargos y órganos directivos 

de la AGE. 

El Real Decreto Ley 20/2012, de 14 de julio, regula, con carácter básico, la incompatibilidad de 

pensiones indemnizatorias o compensatorias de ex-altos cargos, con el objeto de que esta 

http://www.seap.minhap.gob.es/web/areas/reforma_aapp.html


prestación se perciba sólo en el supuesto de que el ex-alto cargo no realice ninguna otra 

actividad remunerada pública o privada. 

La Disposición Adicional Octava del Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero (tramitado 

posteriormente,  y  aprobado  como  Ley  3/2012),  de  Medidas  urgentes  para  la  reforma  

del  mercado  laboral,  por una  parte,  limitó  la  indemnización por finalización de contrato 

mercantil y de alta dirección de  directivos de  entidades  del  sector  público  estatal  

prohibiendo  su  percepción  a  los  que,  siendo  funcionarios  o  empleados públicos, pudieran 

retornar a la Administración; y, por otra, determinó la estructura retributiva a fijar en los 

contratos de directivos de sociedades mercantiles estatales (distinguiendo entre una 

retribución básica y una retribución complementaria –complemento de puesto y complemento 

variable–). 

El Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 

máximos responsables  y  directivos  en  el  sector  público  empresarial  y  otras  entidades  del  

sector  público  estatal, dictado en desarrollo de lo dispuesto en la señalada Disposición 

Adicional Octava, extendió la estructura retributiva prevista en la misma a todos los directivos 

del sector público con contrato laboral de alta dirección  y,  además,  estableció  un  sistema  

de  clasificación  de  todas  las  entidades  en  tres  grupos ( en función de parámetros  tales  

como  la  plantilla  o  el  volumen  de  actividad),  de  tal  modo  que  el  grupo  en  el  que  se 

clasificara  la  entidad  determinaría,  entre  otros  aspectos,  el  número máximo de miembros 

del consejo de administración u órgano superior de gobierno de la entidad,  su  estructura  

organizativa  (número  máximo y mínimo de directivos) y las cuantías máximas de la 

retribución de directivos. 

Lógicamente, a todo ello se ha unido la decisión de reducir la tasa de Reposición a cero, 

(congelación de la oferta de empleo público), excepto pequeñas reposiciones en sectores 

estratégicos y de lucha antifraude, que ha supuesto un descenso neto de empleados por 

jubilación en los últimos ejercicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CCAA: 

 

 

Como consecuencia de las medidas de racionalización en CCAA puestas en marcha en 
la última legislatura, el número de entes del Sector Público Autonómico se ha reducido 
en 754, un 31,90% menos (557 bajas netas y 197 entidades que se han extinguido con 
posterioridad, en fase de liquidación o cesado sus actividades). 

 

El compromiso inicial de reducción de 508 entes se ha sobrepasado en 246 bajas netas, 
un 48% más del compromiso inicial, 7% más que en julio 2014 (39 entidades más). 

 

Según los datos disponibles en el informe sobre la reordenación del Sector Público 
autonómico, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local (SGCAL) de 
MINHAP, de 31 de julio de 2015, los procesos de reordenación y racionalización de las 
CCAA para 2011-2015 suponen unos ahorros estimados de 2.115.700.000 €. (Criterio 
prudente: Sin tener en cuenta reducción de plantillas, para no solaparse con los 
ahorros CORA por medidas de empleo público). 
 
La comunidad que más porcentaje de entes ha suprimido es Baleares (59,12% menos, 
107 entes), y la que menos, Canarias (15,12% menos, 13 entes).  



 

La comunidad autónoma con más entes dependientes es Cataluña (376, 23,35% del 
total) y la que menos, La Rioja (23, 1,43% del total). 
 
Relación de entidades reestructuradas en CCAA, en Informe citado de SGCAL: 

http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/PortalVarios/FinanciacionTerritorial/Auto

nomica/Informe%20Reordenación%2001-01-15.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/PortalVarios/FinanciacionTerritorial/Autonomica/Informe%20Reordenación%2001-01-15.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/PortalVarios/FinanciacionTerritorial/Autonomica/Informe%20Reordenación%2001-01-15.pdf


 

EELL: 

 

TIPO DE ENTE 
ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SECTOR PÚBLICO LOCAL 

2010 2011 2012 2013 2014 SEPT-2015 Variación 2011-15 % 

OOAA     1.585        1.431        1.270        1.178        1.120           1.112    -473 
-

30% 

EPEs 
          
56    

          
57    

          
57    

          
56    

          
54                 55    -1 -2% 

Consorcios 
        
946    

        
755    

        
690    

        
632    

        
585               581    -365 

-
39% 

Sociedades     2.180        2.097        2.012        1.912        1.822           1.807    -373 
-

17% 

Fundaciones 
        
514    

        
473    

        
445    

        
411    

        
365               354    -160 

-
31% 

Asociaciones 
        
534    

        
522    

        
516    

        
489    

        
470               470    -64 

-
12% 

Total     5.815        5.335        4.990        4.678        4.416           4.379    -1436 
-

25% 

 

Desde 1996 hasta 2010 se ha producido un incremento progresivo de entes 

dependientes de las Administraciones Locales mientras que, desde 2011, hay un 

cambio de tendencia. 

El número total de entes dependientes de la Administración Local, en septiembre de 

2015, es de 4.379. 

Desde principios de 2011 hasta septiembre de 2015 la reducción neta de entes 

dependientes de las EELL es de 1.436 entidades (1.584 bajas y 148 altas), suponiendo 

casi un 25% menos, y situándose en niveles análogos a los de 1999. 

En 2015, del total de los entes, la mayoría son sociedades (41,26% del total) y 

organismos autónomos (25,4%), mientras que el resto son consorcios (13,27%), 

asociaciones (10,64%), fundaciones (8,08%) y entidades públicas empresariales 

(1,25%). 

Los ahorros estimados hasta la fecha ascienden a 229.070.000 €. 

Relación de entidades afectadas por la reestructuración en Anexo II. 

 


